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Xalapa, Veracruz, 15 de julio de 2024. 
  
Versión estenográfica de la Sesión Pública de Resolución de la 
Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la III Circunscripción Plurinominal 
Electoral, realizada en las instalaciones de dicho organismo. 
 
 
Magistrada Presidenta Eva Barrientos Zepeda: Buenas tardes. 
 
Siendo las 13 horas con 33 minutos se da inicio a la Sesión Pública de 
la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la III Circunscripción Plurinominal 
convocada para esta fecha. 
 
Secretaria general de acuerdos, por favor, verifique el quórum legal y dé 
cuenta con los asuntos a analizar y resolver en esta Sesión pública. 
 
Secretaria General de Acuerdos Mariana Villegas Herrera: Con su 
autorización, magistrada presidenta. 
 
Están presentes, además de usted, el magistrado Enrique Figueroa 
Ávila y el magistrado en funciones José Antonio Troncoso Ávila. Por 
tanto, existe quorum para sesionar. 
 
Los asuntos a analizar y resolver en esta Sesión Pública son dos juicios 
ciudadanos con las claves de identificación, nombre de la parte actora 
y de la responsable, precisados en el aviso fijado en los estrados y en 
la página electrónica de esta Sala Regional. 
 
Es la cuenta, magistrada presidenta, magistrados. 
 
Magistrada Presidenta Eva Barrientos Zepeda: Gracias. 
 
Compañeros magistrados, se encuentra a nuestra consideración el 
orden del día propuesto para la discusión y resolución del proyecto 
previamente circulado. 
 
Si están de acuerdo, por favor, manifiéstenlo en votación económica. 
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Aprobado. 
 
Secretaria Kristel Antonio Pérez, por favor dé cuenta con los asuntos 
turnados a la ponencia a mi cargo. 
 
Secretaria de Estudio y Cuenta Kristel Antonio Pérez: Con su 
autorización, magistrada presidenta, señores magistrados. 
 
Doy cuenta con los juicios de la ciudadanía 591 y 592 de este año, 
promovidos por José Ricardo Luna Can, quien se ostenta como 
candidato a presidente municipal de Ucú, Yucatán, postulado por el 
Partido Acción Nacional. 
 
En el proyecto, primeramente, se precisa que el actor impugna las 
determinaciones de 2 y 3 de julio emitidas por el Tribunal Electoral del 
Estado de Yucatán, en el juicio de la ciudadanía local 53 de 2024. Por 
las que, por una parte, declaró infundado el incidente de nulidad de 
notificaciones y, por otra, determinó desechar el medio de impugnación 
al no cumplir con los requisitos especiales de recurso de inconformidad. 
 
Previa acumulación, la ponencia propone declarar sustancialmente 
fundados los conceptos de agravio en los cuales aduce que fue indebido 
que el Tribunal local le diera su impugnación el tratamiento de recurso 
de inconformidad y que decretara el desechamiento de su demanda al 
no cumplir el requerimiento para subsanar requisitos previstos para el 
citado recurso; lo anterior es así, debido que con la demanda del actor 
se integró en el Tribunal local un juicio de la ciudadanía, por lo que se 
considera que no fue conforme a derecho requerir al actor que 
cumpliera con los requisitos de procedibilidad que están establecidos 
para otro medio de impugnación, es decir, el recurso de inconformidad. 
 
En ese contexto, la ponencia considera que tampoco fue conforme a 
derecho que el Tribunal decretara el desechamiento del juicio ciudadano 
a partir del supuesto incumplimiento del requerimiento para subsanar 
requisitos que no están previstos para el citado juicio ciudadano. 
 
Por lo anterior, se propone revocar las determinaciones del Tribunal 
local para efecto de que en plenitud de atribuciones analice de nueva 
cuenta la controversia planteada por el actor y emita la sentencia que 
en derecho proceda. 
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Es la cuenta, magistrada presidenta, señores magistrados. 
 
Magistrada Presidenta Eva Barrientos Zepeda: Gracias, secretaria. 
 
Compañeros magistrados, están a nuestra consideración el proyecto de 
la cuenta. 
 
Si no hay intervenciones, entonces, secretaria, recabe la votación por 
favor. 
 
Secretaria General de Acuerdos Mariana Villegas Herrera: Con su 
autorización, magistrada presidenta. 
 
Magistrado Enrique Figueroa Ávila.  
 
Magistrado Enrique Figueroa Ávila: A favor del proyecto.  
 
Secretaria General de Acuerdos Mariana Villegas Herrera: Muchas 
gracias, magistrado.  
 
Magistrado en funciones José Antonio Troncoso Ávila.  
 
Magistrado en Funciones José Antonio Troncoso Ávila: También a 
favor del proyecto.  
 
Secretaria General de Acuerdos Mariana Villegas Herrera: Muchas 
gracias, magistrado.  
 
Magistrada presidenta Eva Barrientos Zepeda, ponente en el proyecto 
de cuenta.  
 
Magistrada Presidenta Eva Barrientos Zepeda: De acuerdo con mi 
consulta.  
 
Secretaria General de Acuerdos Mariana Villegas Herrera: Muchas 
gracias, magistrada.  
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Magistrada presidenta, le informo que el proyecto de resolución del 
juicio ciudadano 591 y su acumulado 592 de la presente anualidad, fue 
aprobado por unanimidad de votos. 
 
Magistrada Presidenta Eva Barrientos Zepeda: Gracias. 
 
En consecuencia, en el juicio ciudadano 591 y su acumulado, se 
resuelve: 
 
Primero.- Se acumulan los juicios en términos del considerando tercero 
de la presente sentencia.  
 
Segundo.- Se revocan las resoluciones impugnadas para los efectos 
precisados en el considerando octavo.  
 
Al haber agotado el análisis y resolución de los asuntos objeto de esta 
Sesión Pública, siendo las 13 horas con 37 minutos se da por concluida 
la sesión.  
 
Que tengan una excelente tarde.  
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